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OBJETIVO: difundir en cumplimiento a las Resolución 20223040030355 del 31 de mayo de 2022 y la Circular 

externa 20234200000167 del 28 de abril de 2023, las condiciones para que las personas sordas accedan a 

la licencia de conducción, en pro de garantizar la accesibilidad y establecer canales de atención incluyentes 

para las personas con pérdida auditiva, que accedan a sus servicios y trámites. 

 

CONDICIONES: De acuerdo a lo dispuesto en las mencionadas resoluciones, una persona con pérdida 

auditiva moderada, moderadamente severa, grave o profunda, se debe incluir una anotación en la casilla de 
restricciones en el anverso de la licencia. Las siguientes son las adaptaciones requeridas para los vehículos: 

• Persona con pérdida auditiva entre 26 y 40 decibeles (leve) no requerirá ninguna adaptación en su 

vehículo. 

• Persona con pérdida auditiva entre 41 a 55 decibeles (moderada) requerirá de ayuda visual adicional 

en el vehículo que comprende un espejo retrovisor panorámico interior, dos espejos laterales 

convexos y portar el símbolo de sordera visible en este. Lo mismo aplica para una persona con 

pérdida auditiva entre 56 a 70 decibeles (moderadamente severa), entre 71 a 90 decibles (grave) y 

cuando la pérdida auditiva es profunda. 

En la imagen 1, se puede visualizar las condiciones requeridas  

Imagen 1. Tomado de Agencia Nacional de 

Seguridad Vial  

Especificaciones para las ayudas visuales  
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Imagen 2. Especificaciones de las ayudas visuales  
 

En relación al símbolo de sodera e hopoacusia o dificultad para comunicarse  

 
Imagen 3. Especificaciones de símbolo   
 

Cada una de estas condiciones y la normatividad vigente podrán ser verificadas en la página oficial del 

Ministerio de Transporte: https://mintransporte.gov.co/publicaciones/11791/requisitos-para-la-licencia-de-

conduccion-de-personas-con-discapacidad-auditiva/ 
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